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Acta nº 5 
 
ACTA DE LA SESIÓN DE LA LECTURA PÚBLICA DEL SEGUNDO EJERCICIO 
DE LA FASE DE OPOSICIÓN DEL PROCESO SELECTIVO POR OPOSICIÓN 
LIBRE, PARA LA COBERTURA EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA VACANTE 
DE TÉCNICO/A DE ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE ESPERA (CÁDIZ).
 
 
En la localidad de Cádiz, siendo las
las dependencias del Servicio de Asistencia a Entidades Locales (SAEL) de la 
Diputación Provincial de Cádiz, se reúnen los integrantes del órgano de 
selección que se constituye en el proceso selectivo de un/a Funcionario/a de 
carrera, Técnico/a de Administración General perteneciente a la Oferta de 
Empleo Público, año 2023 del Excmo Ayuntamiento de Espera, según las 
correspondientes Bases publicadas en el B
junio de 2024, que seguidamente se indican:
 

Presidencia: 
D. Fernando Díaz Ortega.

 
Vocales: 
Dª Isabel Sánchez Gil.
 
Secretaria-vocal 
Dª Elena Vidal Pérez.
 

La composición del Ó
Resolución de la Sra. Alcaldesa del Ayuntamiento de Espera de fecha 27 de 
febrero de 2025, publicada en la página web oficial del Ayuntamiento.
 
Comprobada la existencia del quórum requerido y declarada abierta
por el Sr. Presidente, se procede al examen de los siguientes asuntos incluidos 
en el orden del día: 
 
1º.- Lectura pública del segundo ejercicio de la fase de oposición.
 
Efectuado el llamamiento de los aspirantes 
de la fase de oposición, se han presentado los siguientes:
 

Nº 
1 BUENO MORENO, JOSÉ ANTONIO
2 FERNÁNDEZ GARRUCHO, ANA DOLORES
3 GÁLVEZ MATA, ÁLVARO
4 MÁRQUEZ RUIZ, MONTSERRAT
5 MOSCOSO MUÑOZ,
6 NARANJO ZAMBRANA, MARÍA ISABEL
7 NEIRA URBANO, CELIA
8 QUIRÓS FERNÁNDEZ, ANTONIO MANUEL
9 SÁNCHEZ VEGA, RICARDO
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ACTA DE LA SESIÓN DE LA LECTURA PÚBLICA DEL SEGUNDO EJERCICIO 
DE LA FASE DE OPOSICIÓN DEL PROCESO SELECTIVO POR OPOSICIÓN 
LIBRE, PARA LA COBERTURA EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA VACANTE 
DE TÉCNICO/A DE ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL EXCMO. 

DE ESPERA (CÁDIZ). 

En la localidad de Cádiz, siendo las 10:00 horas del día 29 de abril
las dependencias del Servicio de Asistencia a Entidades Locales (SAEL) de la 
Diputación Provincial de Cádiz, se reúnen los integrantes del órgano de 

ción que se constituye en el proceso selectivo de un/a Funcionario/a de 
carrera, Técnico/a de Administración General perteneciente a la Oferta de 
Empleo Público, año 2023 del Excmo Ayuntamiento de Espera, según las 
correspondientes Bases publicadas en el BOP Cádiz núm. 116, de fecha 18 de 
junio de 2024, que seguidamente se indican: 

Fernando Díaz Ortega. 

Dª Isabel Sánchez Gil. 

Dª Elena Vidal Pérez. 

La composición del Órgano de Selección quedó determinada mediante 
la Sra. Alcaldesa del Ayuntamiento de Espera de fecha 27 de 

febrero de 2025, publicada en la página web oficial del Ayuntamiento.

Comprobada la existencia del quórum requerido y declarada abierta
por el Sr. Presidente, se procede al examen de los siguientes asuntos incluidos 

Lectura pública del segundo ejercicio de la fase de oposición.

Efectuado el llamamiento de los aspirantes que han superado el primer ejer
de la fase de oposición, se han presentado los siguientes: 

ASPIRANTE 
BUENO MORENO, JOSÉ ANTONIO **74619**
FERNÁNDEZ GARRUCHO, ANA DOLORES **05903**
GÁLVEZ MATA, ÁLVARO **43264**
MÁRQUEZ RUIZ, MONTSERRAT **04518**
MOSCOSO MUÑOZ, JOSÉ MANUEL **02844**
NARANJO ZAMBRANA, MARÍA ISABEL **92978**
NEIRA URBANO, CELIA **43871**
QUIRÓS FERNÁNDEZ, ANTONIO MANUEL **06212**
SÁNCHEZ VEGA, RICARDO **73429**

ACTA DE LA SESIÓN DE LA LECTURA PÚBLICA DEL SEGUNDO EJERCICIO 
DE LA FASE DE OPOSICIÓN DEL PROCESO SELECTIVO POR OPOSICIÓN 
LIBRE, PARA LA COBERTURA EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA VACANTE 
DE TÉCNICO/A DE ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL EXCMO. 

10:00 horas del día 29 de abril de 2025, en 
las dependencias del Servicio de Asistencia a Entidades Locales (SAEL) de la 
Diputación Provincial de Cádiz, se reúnen los integrantes del órgano de 

ción que se constituye en el proceso selectivo de un/a Funcionario/a de 
carrera, Técnico/a de Administración General perteneciente a la Oferta de 
Empleo Público, año 2023 del Excmo Ayuntamiento de Espera, según las 

OP Cádiz núm. 116, de fecha 18 de 

rgano de Selección quedó determinada mediante 
la Sra. Alcaldesa del Ayuntamiento de Espera de fecha 27 de 

febrero de 2025, publicada en la página web oficial del Ayuntamiento. 

Comprobada la existencia del quórum requerido y declarada abierta la sesión 
por el Sr. Presidente, se procede al examen de los siguientes asuntos incluidos 

Lectura pública del segundo ejercicio de la fase de oposición. 

ue han superado el primer ejercicio 

DNI 
**74619** 
**05903** 
**43264** 
**04518** 
**02844** 
**92978** 
**43871** 
**06212** 
**73429** 
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Se inicia la lectura de este segundo ejercicio
tribunal (D. Fernando Díaz Ortega), una vocal (Dª Isabel Sánchez Gil) y la 
secretaria-vocal (Dª Elena Vidal Pérez)
estando presente ningún otro aspirante y así sucesivamente hasta finalizar la 
lectura de cada uno de ellos
 
2º.-Aprobación de las calificaciones provisionales del segundo ejercicio de la 
fase de oposición. 
 
Conforme a la Base 7ª, cada miembro del Tribunal dará una nota entre 0 y 10 
al tema desarrollado por el aspirante, conforme a los criterios predefinidos p
el Tribunal en sesión celebrada con fecha de 2025 y publicada en el tablón 
electrónico del Ayuntamiento de Espera:
 

1. Contenido: hasta un máximo de 9,00 puntos.
2. Claridad, redacción, estructura y comprensión: hasta un máximo de 1,00 
puntos. 
 

Se despreciarán la nota más alta y más baja, sacando una media del resto.
 
Se incorporan a la sesión
finalizadas las lecturas  por l
Dª María José Älvarez Luna
uno de los ejercicios y puntuación de los mismos.
Las puntuaciones otorgadas son las siguientes:
 

 
Nº 
1 BUENO MORENO, JOSÉ ANTONIO
2 FERNÁNDEZ GARRUCHO, ANA DOLORES
3 GÁLVEZ MATA, ÁLVARO
4 MÁRQUEZ RUIZ, MONTSERRAT
5 MOSCOSO MUÑOZ, JOSÉ MANUEL
6 NARANJO ZAMBRANA, MARÍA ISABEL
7 NEIRA URBANO, CELIA
8 QUIRÓS FERNÁNDEZ, ANTONIO MANUEL
9 SÁNCHEZ VEGA, RICARDO

 
3º.- Plazo para la presentación de alegaciones a las notas provisionales.
 
En cumplimiento de lo establecido en la base séptima, apartado 2.1.2, publicadas 
las notas provisionales del segundo ejercicio por el Tribunal en el tablón 
electrónico del Excmo. Ayuntamiento de Espera, se concederá un plazo de tres 
días para presentar las alegaciones que estimen oportunas sin que tengan la 
consideración de recurso. Estas serán resueltas por el Tribunal en la lista definitiva 
de puntuaciones del segundo
5, el aspirante será eliminado del proceso de selección.

 

CádizEmail:sael@dipucadiz.es 

Se inicia la lectura de este segundo ejercicio en presencia del President
tribunal (D. Fernando Díaz Ortega), una vocal (Dª Isabel Sánchez Gil) y la 

vocal (Dª Elena Vidal Pérez),  por el primer aspirante
estando presente ningún otro aspirante y así sucesivamente hasta finalizar la 

de cada uno de ellos. 

Aprobación de las calificaciones provisionales del segundo ejercicio de la 

Conforme a la Base 7ª, cada miembro del Tribunal dará una nota entre 0 y 10 
al tema desarrollado por el aspirante, conforme a los criterios predefinidos p
el Tribunal en sesión celebrada con fecha de 2025 y publicada en el tablón 
electrónico del Ayuntamiento de Espera: 

Contenido: hasta un máximo de 9,00 puntos. 
Claridad, redacción, estructura y comprensión: hasta un máximo de 1,00 

rán la nota más alta y más baja, sacando una media del resto.

a la sesión en este momento, a las 12:10 horas, 
por los aspirantes, los vocales D. Óscar Palma Toledo y 

Dª María José Älvarez Luna, procediéndose a la lectura por el tribunal de cada 
os ejercicios y puntuación de los mismos. 

Las puntuaciones otorgadas son las siguientes: 

NOTAS PROVISIONALES 

ASPIRANTE DNI 
BUENO MORENO, JOSÉ ANTONIO **74619** 
FERNÁNDEZ GARRUCHO, ANA DOLORES **05903** 
GÁLVEZ MATA, ÁLVARO **43264** 

QUEZ RUIZ, MONTSERRAT **04518** 
MOSCOSO MUÑOZ, JOSÉ MANUEL **02844** 
NARANJO ZAMBRANA, MARÍA ISABEL **92978** 
NEIRA URBANO, CELIA **43871** 
QUIRÓS FERNÁNDEZ, ANTONIO MANUEL **06212** 
SÁNCHEZ VEGA, RICARDO **73429** 

Plazo para la presentación de alegaciones a las notas provisionales.

En cumplimiento de lo establecido en la base séptima, apartado 2.1.2, publicadas 
las notas provisionales del segundo ejercicio por el Tribunal en el tablón 

del Excmo. Ayuntamiento de Espera, se concederá un plazo de tres 
días para presentar las alegaciones que estimen oportunas sin que tengan la 
consideración de recurso. Estas serán resueltas por el Tribunal en la lista definitiva 
de puntuaciones del segundo ejercicio, en el supuesto de no ser igual o superior a 
, el aspirante será eliminado del proceso de selección. 

en presencia del Presidente del 
tribunal (D. Fernando Díaz Ortega), una vocal (Dª Isabel Sánchez Gil) y la 

aspirante de la lista, no 
estando presente ningún otro aspirante y así sucesivamente hasta finalizar la 

Aprobación de las calificaciones provisionales del segundo ejercicio de la 

Conforme a la Base 7ª, cada miembro del Tribunal dará una nota entre 0 y 10 
al tema desarrollado por el aspirante, conforme a los criterios predefinidos por 
el Tribunal en sesión celebrada con fecha de 2025 y publicada en el tablón 

Claridad, redacción, estructura y comprensión: hasta un máximo de 1,00 

rán la nota más alta y más baja, sacando una media del resto. 

a las 12:10 horas, una vez 
los vocales D. Óscar Palma Toledo y 

, procediéndose a la lectura por el tribunal de cada 

NOTA 
NO APTO 
NO APTO 
NO APTO 
NO APTO 

6,2 
NO APTO 

7,05 
5,25 

NO APTO 

Plazo para la presentación de alegaciones a las notas provisionales. 

En cumplimiento de lo establecido en la base séptima, apartado 2.1.2, publicadas 
las notas provisionales del segundo ejercicio por el Tribunal en el tablón 

del Excmo. Ayuntamiento de Espera, se concederá un plazo de tres 
días para presentar las alegaciones que estimen oportunas sin que tengan la 
consideración de recurso. Estas serán resueltas por el Tribunal en la lista definitiva 

ejercicio, en el supuesto de no ser igual o superior a 
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Sin más asuntos que tratar, el Presidente da por
horas. 
 
Y para que quede constancia de lo redactado, yo, la s
presente acta que someto por medios electrónicos al visto bueno del Presidente, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18.2 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre. Doy fe. 
 
LA SECRETARIA-VOCAL

Fdo. Elena Vidal Pérez 
 

 

CádizEmail:sael@dipucadiz.es 

Sin más asuntos que tratar, el Presidente da por terminada la sesión a las 13:5

Y para que quede constancia de lo redactado, yo, la secretaria, redacto la 
presente acta que someto por medios electrónicos al visto bueno del Presidente, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18.2 de la Ley 40/2015, de 1 de 

VOCAL VºB, 
EL PRESIDENTE 
Fdo. Fernando Díaz Ortega

terminada la sesión a las 13:50 

ecretaria, redacto la 
presente acta que someto por medios electrónicos al visto bueno del Presidente, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18.2 de la Ley 40/2015, de 1 de 

Fdo. Fernando Díaz Ortega 
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